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Dr. MIGUEL VERNAZA ERICA ITURAO AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
Notario Décimo Quinto 

Guayaquil 
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DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMFAMIA INMOBILIARIA SANTA 

MONTCA BA 

CUANTIAS SS. 2 500,000, 0    En la cie “de Guéáyaquil, República del Ecuador, el dia 

de boy doce de Diciembre de mil novecientos naventa y 

     
   
   

cuatro, ante má, L VERNAZA REQUERMA, Abogado, 

Notaria Titular; del Cantón  Guavaquil, 

comparece la Compas NMQORIVYIARIA SANTA MANICA S.A, a 

representada por su Gerente, Señor Luis Tamayo Escudero, 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivas. El interviniente es mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado y residente en esta 

ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruida que fue en el 

cbjeto y resultados de esta Escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, pera su Otorgamiento me 

mm. presenta la mimuita que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 
eS Ya 

kisred autorizar una Escritura Fública en la cual conste 

o 2 A 

ela) umento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de    
   

campaña INMOBILIARIA SANTA MONICA S.A.c.r que se otorga 

al tenar de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparece 

al ctargamiento del presente instrumento el. Señor Lula 

Tamava  Escudera, a nombre y en representación de la 4 

Compañía Inmabiliaria Senta Monica S.A., en su calidad de 

Gerente de la mismas tal coma da acredita COn su



Hilo 
Mea 

Mambramiento inscrita que se  acompeña para que llsted, 

Señor  Natario, Se sirva agregarle en la Escritura « 

atorgarse como dacumenta habilitante. SEGUNDA: ANTECEDEN-— 

   

  

TES.“ al Far Escritura Fúablica autorizada por el Noterio 

  

Décima (Cc ceo Cantón, el dieciocho de Noviembre 

de milo novecientos setenta y siete, inecrita en el 

Registra Mercantil el treinta de Moviembre de mil 

navecientos setenta y siete, se constituyó la Compañia 

INMOBILIARIA SANTA MONICA S.A. b) Par Escritura Pública 

atorgada ante el Noteríia Décimo Séptima de este Cantón, 

Abogada  Meleon  Guetava CaMarte, elo veinticuatro de 

Fetunreroa de mil novecientes ochenta y cho, inscrita en el 

Registra. Mercantil el veinticinco de Abril de mil 

novecientes  achenta y Ocho, la Compañía aumentó su 

capital social y  reformé sus Estatutos cdo La dunta 

Gereral de Accionistas en sesión celebrada el once de 

Moviembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvit 

aumentar el capital de la Compeñía hasta la euma de Cinco 

millones de eucres, esto es, realizar un eumnente de dos 

millenes quinientos sil eucres y reformar en igual forma   

el Artícula pertinente del Estatuta Social, asilo cono 

artorizar alo otorgante para que gestione y obtenga el 

perfeccionamienteao legal de dicho acuerdo. —TERCERA: 

DECLARACIONES. Con tales antecedentes y en mi calidad de 

Gerente y Representante Legal, confarme Aa la dispuesto 

par la Junta General de Accionistas de la Compañla, en 

sesión celebrada el once de Noviembre de mil novecientos



Guayaquil, Noviembre 27 de 1992 y 
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LUIS ADGLFU TAMAYO ESCULERO Y 
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Ve mis consíderaviones; 

ks muy greto oomunicar a usted que la Junta Gonoral de Accio- 
nistus de la Companta Anónima INMOBILIATIA SANTA MONICA Sal 
en sesión oelebrada en esta fecha,vresolvió reclogírlo a u tod 
cumo GURENVEY de la Compania, por 01 poríodo de CINCU ANOS 
contados a purtir do lu fecha de insoripoción en ol Registro. - 

Do Mercantil, 

De conformidad con la kscritura Pública Munciónal otorgada «an 
te el Notario Décimo Uctavo del Cantón Guayayguil Abogado Yer- 
mán Castillo SuarezYel 18 de Noviembre de 197We insorita on 

A 8 Registro Mercantil el 30 de Noviegbre de 197 4% a usted lo 
oorrespunde la representacion legal y judicial y extrajudioiay 
de la Compania, actuando individualmente. 

Al oomunicar a usted este particular, le deseo éxito un el Q- 
jercioio de su 0aArgou» 
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_cÁNwsS Malla TAMAYO DE PEREZ y 
PRESI DIN 

  

Aoepto,,el nombremionto que antecede 
Guayaquil, Noviembre ¿7 do 1992 *      
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¿A En la presente fecha queda inscrito este 
33 Nombremiento de _. Bombo a o 

SN Follo(s) _.35.3f1f _ Registro Mercantil No 

Ea La TES terio My 2. 01E_ 
2 y Se archivan los Comprobanteés .de pego por los 

z S 5 impuestos respectivos,- 

ES Guayaquil, Yoly Diclmbu el RA 
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A [PP e e a poro conocer cn rr io ronca sergio 

  

AB. HECTOR MIGUEENTCIA e ANDRADE _ AA 

Registrador Mercantil del Lee Greyr Ga  



dos mil quinientas nueves acciones de un mil 

sucres cada unajz Igualmente, que las acciones ha emitirse en 

razón de exte aumento de capital, se paguen mediante la 

capitalización del Superávit proveniente de la Revalorización 

de Activos Filos, conferme al cuadro presentado por el 

Gerente Je la Suciedad y aprobado en Forma aunaánime por la 

Junta General, decumente que Contiene la información 

pertinente que permitirá COnNacer matemáticamente La 

disterbución de las acciones entre los actuales accionistas 

en este aumente de capital, les mismas que serán asignadas a 

la xeñrora Inés Tamayo de Pérez, previo a dla renuncia el 

derecha de profTerencia que tienen los demás accionistas. 

Posteriormente se entra a tratar el segundo punto del orden 

del dia, Ys al efecto, el Presidente maniviestea ue 

habiéndose resuelto per unanimidad en esta Junta General la 

elevación del capital antes acordado, se tiene que reformar 

elo artículo pertinente del Estatuto Social, el mismo que: 

dirás “ARTICULO SEXTO: El capital. social de la Compañía €s «e 

CONEz 

  

CINCO MILLONES VDE SUCRES, dividido en canso mil o 8x 

OFGINArias y.  nominativas de un MIL Sucres cada una”. 

Finalmente, la dunta resolvia por unanimidad Autor zar 

ios 

  

ampliamente al Gerente para que Jlevre 3 

atoz Y Gestiones. a Fin de perfeccionar los axuerdos 

adoptados en esta seslóne Na hablendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un Fezcezso para que Se proceda a 

redactar la presente Acta. Relinstalada da Junta duesgo de 

quince minutos de receso, el Secretario de lectura al texto 

delo presente Instrumento, el mismo que €s aprobado por
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unanimidad, con do que se declara terminada la sezstóen e das 

dieciseis heras, FTirmando para constancia en unidad de acto 

todox dos accionistas asistentes y entre ellos el Prezidente 

y el Secretario que certifica. Yi Jnés Tanavo de Pérezg F) 

Luz Az Tamayo Escuderos Yi) Ismael Pérez Tamavos Fi Pablo 

Perez Tamavos Yi Luis Pérez Tamayo. 

certifico que es Yield copla de 58 original. 

Guayaquil, noviembre 12 ARA 

AA dit) E 
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Dr. MIGUEL VERNAZA Roventa y cuatro, declaro: Una) Que el capital de 

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil Inmobiliaria Santa Monica S.A, queda aumentada en dos 

millones quinientos mil  sucres, mediante la emisión de 

das mil quinientas Nuevas acciones ardinearidas y 

nominativwves de un mil sucres cada unaz en consecuencia el 

nueva. Capital social de la Compañia será de cinco 

millones de sucres: Dos) Que las nuevas acciones emitidas 

en razón del aumenta de capital, se encuentran 

integramente atribuidas vo pagadas er forma legal, 

mediante la capitalización de las Reservas provenientes 

de la Revalorización de Activas Tres) Que el Estatuto 

Sacial queda reformado en los términos acordados en la 

sesión de Junta General de Accionistas, celebrada el once 

de Moviembre de mil novecientos noventa y cuatro; Cuatro) 

DECLARACIÓN. —CIURAMENTADO.= Asi misma en mí calidad de 

Gerente, declaro bajo juramento que el aumento de capital 

se encuentra suscrito y pagado integramente en la forma 

que detalla en el Acta de Junta General de Noviemetr= once 

de mil novecientos noventa y cuatro. Sírvase Usted, Señor ¿ 

         rias, agregar al respectivo protocolo para         

  

   
   

que queden 

ta de Junta General de Accionistas de la Compañia 

== Móviembre de mil novecientos noventa y cuatro, aslo Como 

copia del respectivo Nombramiento del  compareciente. 

Firma llegiblel) Abogado dIULIO CESAR ESCUDERO. Registro 

námera mil quinientos treinta y dos. HASTA AQUI LA MINUTA



QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedaran 

regadas 4) protacele. los. decumentos habilitantes 

exigidas por la Lev. Leida que Tué integramente y en alta 

wen a] comparecientes, este se ratifica, afirma y firma 

; .. elo jon . - - £ canmiaa el Nataria en unidad de acto de tode da cual DOY 

E co. a o E 

la Th damas Z 

E, COMFANTO INMORDILIORTA SANTA MONICA S.A. 

LUIS TAMAYO ESCUDERO 

0. 40%02 333% 31 C. VOTACION. +$ laz? A echar 

RULO, $ 099076 Y 3236100141 
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DR. MIGUEL VERNAZA RECUEÑA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTE DIAS DEL MES 

- DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- “2 

GERNA> a 
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DOY FE: Que se temsñota de la Resolución No.95-2-1-1- 
000801 ,/dictada por el Subintendente Juridico de la In 
tendencia de compañías de Guayaquil,el seis de febrero 
del presente año, por la cual le dá su aprobación a- da - 
escritura de Aumento de Capital que antecede,al margen 
de la matríz de dicha escritura.-Guayaquil, ocho dé Fe 
brero de mil novecientos noventa y cinco.-%S DN 

RR MIG CRIA a RELE, 
SOWLERBO If DE GUAYAGQUE. 
A e o   En cumpli -
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miento de lo ordenadu en la Resolución NO 95-2-1-1-000801, dic 

tede el 06 de Febrero de 1.995, por el Subintendente Jurídico 

de la intendencie de Compeñíes de Guayaquil, queda inscrita es 

ta escritura, la mismas que contiene el ALMENTO Oz CAFITAL Y - 

REFURMA DE ESTATUTOS de —"INNIG¡LIARIA SANTA MINILA Se Met, 

de fojas 14.618 a 14.626, úmero Lb.174 del Registro Mercan 

til y enotede bejo el núme 92 4 del Hepertorío.-Gueyequil, 

siete de Merzo de mil novebientos [noventa y cinto.-El registre 

dor Mercantil Suplente.- / l 

Lado. CARLOS PO ÁRADO 

Registravor Mercantil Supisntr 

del Cartón Guayaquil 

y 

C¿RTIFICO: ue con feche de hoy, queda archivede une Copias 8u- 

téntica de esta escriturs, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Hgosto de 1.975, por el señor 

Presidente República , publicado en el Registro Uficial     

    aer Mercantil Supient,. 
der Cantén Guayaeul! 
£ 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritu- 

Ta a fojas 28.611 del Registro Mercentil de y 17,470 del     

    Registrador Mercantil Suplente 

del € 

      REGISTRO MERCANTIL CANTON GQqui! 

este trabajo         


